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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnejfo que lo* Sre*. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se file nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
<ru lo sBOLE T I N E S coleccionados or-
lenadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afio. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se fuscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al a&o. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducta 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. ' 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBTSRNO oivn, • 

Circular. 
Servicio de higiene y sanidad pe 

ouarias.—Circular, 
.Secc ión de aguas.—.Nota anuncio. -

A d m i n i s t r a c i ó n manieipa] 
Edicto» de Ayuntamiento». 
-Juntas muntetpa/és del Censo electoral 

• Entidades menores 

Sdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Gdktos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

mmwÉimmii 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el R e y Don Alfonso X I I I 
Cq. D . g . ) , S . M. la Re ina Dofia 
Victoria Eugen ia , S . A . B . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
'ia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del dfa 3 de Febrero de 1931) 

mam m K LA nmm 
CTRCULAB 

De orden de la D irecc ión general 
de Seguridad, quedan prohibidas la 
proyección de la pe l ícu la titulada 
«Siervos», «El Batelero del Volga» 
casa Jul io César, «El Patriota de 
Paramout» , «El Camino de Espinas 
de una princesa», «Rasput ín o la 
sombra del pasado» de Salvador F e -
rrer Nadia, «La madona de los co
ches» , I v i n el Terrible» de la casa 
Carlos Este l la , «Tempestad» de ar
tistas asociados, «El Crucero Potem-
k i n » . • • • . 

L o que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento de todas las Empresas C i -
nematogrifioas de és ta provincia. 

E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

! . CIBCÜLAB 
E n cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 1 d e Marzo dé: 
1929. para la ejecución de la L e y 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial, se declara ofi
cialmente extinguido el «Mal rojo» 
en el t érmino municipal de Valde-
fresno, cuya existencia fué declara-

• I. 

da oficialmente con fecha 5 de D i 
ciembre de 1930 (BOLETÍN OFICIAL 
del 10). 

L o que se h ice públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 24 de Enero de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moreu. 

S E C C I O N D E A G U A S 

NOTA-AMtmCTO 
Don Antonio Domingo Morera, y 

ve in t iún más , en concepto de due
ñ o s , solicitan, la inscr ipc ión en.-los 
Registros de. aprovechamientos de 
de aguas públ icas , de uno derivado 
del r ioBoeza, por su margen dere- . 
cha y por medio de una presa cono
cida con el nombre de «Presa de la . 
Ribera de Saldafia», las oue condu
cidas por un cauce se aprovechan 
para el riego por los propietarios de . 
las huertas de la-Ribera de Saldaría 
y pago de Cantarranas, y para dar 
fuerza motriz al molino hannoro 

I llamado Blanco hoy propiedad de 
D . Antonio Domingo Morera, todo 

| ello enclavado en término munici
pal de Ponferrada. 

¡ Presentando un testimonio del ex
pediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, para de-
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mostrar que están en posesión del, 
derecho al uso del agua de dominio 
p ú b l i c o del rio Boeza, adquirido por 
prescr ipc ión , en ios aprovechamien
tos relacionados. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3 .° del Rea l decreto-ley número' 33 
dn 7 de Enero de 1927, se abre un 
per iódo de información públ ica du
rante veinte días , el que empezará a 
contarse a partir de la fecha de pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y dentro del cual se 
podrán presentar en la Secc ión de 
Fomento del Gobierno civi l o en la 
A l c i l d f a de Ponferrada, todas las 
reolamacinnes que se orean precisas 
para defender cuantos derechos se 
juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta pet ic ión . 

L e ó n , 14 de Enero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Moreu 

; Ayuntamiento de 
, Murias de Paredes 

Por el p r e s é n t e n s e convoca, a to-
dos los Alcaldes del Partido, .para 

. que por si o debidamente represen
tados,'concuran a la Junta de Parti
do que se celebrará en esta Consis
torial, a las,once horas del d i a . l l de 
Febrero próx imo, para aprobar las 

-cuentas del ejercicio anterior de 
1930, y discutir .y aprobar el pro
yecto de presupuesto para el afl'ó ac
tual . • v' : '7; ; * * 

Se hace saber que de no reunirse 
número suficiente para celebrar di
cha Junta en primera convocatoria, 

7 se verificará en segunda y sin otro 
aviso el d í a 1 3 de Febrero próx imo , 
a l a misma hora y sitio designado 
para la anterior., 

Murías de Paredes, 28 de Eneró 
de 1931. - E l Alcalde, G u z m á n E s 
cudero. 

* • 
- • - . » 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se expre 
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, como cora -
prendidos en el caso 1.° del artículo 

96 del vigente Reglamento, se Ies 
cita por medio del presente edicto, 
para que por sí o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, los días 
8 y 15 de Febrero p r ó x i m o , a las 
nueve de la mañana , en que tendrá 
lugar, respectivamente, el cierre 
definitivo del alistamiento y la cla
sificación y declaración de soldados; 
pues de no asistir, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Fel ipe Alvares Rozas, hijo de 

Manuel y Jenara . 
E l í s eo García Barros, de Luc iano 

y Florentina. 
Leoncio González y G o n z á l e z , de 

Francisco y Florent ina. 
J o s é González Rozas, de J o s é y 

María. 
Lisardo Vil lota 'Rozas, de Fe l ipe 

y Esperanza. 
Murías de Paredes, 26 de E n e r o 

de 1931. - E l Alcalde, G u z m á n E s 
cudero. 

- Ayuntamiento de 
' Quintana del Castillo 

E n él d ía de hoy ha dado conoci
miento a esta Alca ld ía el vecino de 
Ól iegos , Pedro Cabeza P é r e z , de 
que el día St) del actual desapareció 
su esposa Anióeta F e r n á n d e z , que 
padece enágenac ión mental, y cu
yas sefias- particulares,' son las si
guientes: • 
. Estatura pequeña, color moreno, 

edad 69 años , viste de negro y calza 
i lmadreñas y zapatillas. 

L o que -se hace públ i co , rogando 
a las autoridades que, caso de ser 
habida den conocimiento a esta A l 
caldía para reintegrarla a su domi
cilio. 
• Quintana del Castillo, 25 de E n e 
ro de 1931.—El Alcalde, Inocencio 
Cabeza. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón dé cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 

j corriente ejercicio se hal la expuesto 
j ni públ ico por término de diez días 
| pnra que, durante dicho plazo y 

cinco días m á s , puedan los contri 
buyentes en el comprendidos pre 
sentar las reclamaciones que orean 
procedentes ante la A lca ld ía , a cóm-
pafiando a las mismas las pruebas 
en que se funden. 

Cabil las de Rueda, 30 de Enero 
de 1931 .—El Alcalde, Fro i l án F e r 
nández . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Ignorándosee lparadero de los mo
zos qne a cont inuac ión se expresan, 
naturales de este t é r m i n o , compren
didos en el alistamiento del año ac
tual, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a com
parecer en esta casa Capitular, por 
sí o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
les represente, los días 8 y 15 de F e 
brero, a exponerlo que les convenga 
referente a su ino'us ión eií dicho 
alistamiento; advir t iéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por .el párrafo 3.° del art ícu
lo 111 del Reglamento - de 27 de 
Febrero de 1925 para el Recluta
miento y reemplazo del Éjéroito , ' 
por ignorarse el paradero de los 
interesados; parándoles el perjuicio 
a qué haya lugar.; „ ¿í;.' 

Carracedelo, 20 de Enero de 1931: 
— E l Alcalde, Ernesto López. . - ->-; 

. . . . . . .ÉeldóÚh qué se e i tá i - . !. ^ . - i 
J o s é Garnelo^Diéz) hijo de Cay»-;. 

taño y .Angelina; ' . • \ / i 7 ; ' , ; . > 
, Emi l iano Gilberto Puerto Diflei-' 

ro, de Ezequié l y Manuela; 
. Santiago Maoías Rivera , de Mo

desto y Manuela. 
• Raimundo Trincado Valcarce, de 
S i m ó n y Victorina. ^ 

B.ernardino Vida l Maclas, da 
Eleuterio y Jav iera . ••„ 

Ayuntamiento de 
. , Vegamián 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual corno-
comprendidos en el caso 5 . ° del ar 
t ículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a cont inuación se expresan, cuyo 
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paradero se ignora, asi como el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto para que por sí o por 
persona que les represente, compa
rezcan al acto de cierre definitivo 
de ¡as Hstaé que se efectuará el se
gundo domingo del mes de febrero 
en esta Consistorial y hora de las 
nueve, y la clasif icación y. decla
ración de soldados, que tendrá lugar 
en dicho lugar el tercer domingo 
del propio mes de Febrero a las 
nueve de la mañana , apercibiéndoles 
quede no comparecer serán clasifi
cados prófugos , parándoles el per
juicio a qué haya lugar. 

V e g a m i á n , 28 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, S i m ó n Diez . 

Mozo» que se citan 
L e ó n i d e s L i é b a n a Suárez , hijo 

de N ico lá s y Marfa. 
Timoteo L ó p e z García , de San • 

tiago y María Consuelo. 
J e s ú s Timoteo Mart ínez Reyero, 

de Francisco e Isabel. 

Ayuntamiento de 
. - '• Le&n v ^ " \ / 

^ E n cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión municipal perma
nente en ses ión de 22 del actual, por 
el presente se anuncia la provis ión 
por concurso de una plaza de Del i 
neante-aparejador de obras, vacante 
en esta Corporación municipal y do
tada con el. sueldo, anual de tres mil 
pesetas, bajo las condiciones si
guientes: " . 

1. " Ser español el concursante 
y acreditar buena conducta, justifi
cando ambas circunstancias con la 
certificación de partida de nacimien
to y la de la Alca ld ía a que pertenez
ca el interesado, respectivamente. 

2 . * Poseer el titulo de apareja
dor de obras. 

3 . * Justificar práctica en el ejer
cicio de la profesión por un periodo 
mayor de dos a ñ o s , a las órdenes de 
un Arquitecto con estudio abierto. 

4. a Se es t imarán como méritos: 
a) Que el t í tu lo es té expedido 

por las Esencias Superiores de A r 
quitectura en Madrid o Barcelona. 

b) Haber prestado servicios de 
este carácter al Ayuntamiento de 
L e ó n . 

c) Conocer el manejo de apara 
tos (niveles, taquímetros , eto). 

d) Haber efectuado trabajos de 
campo a las órdenes de Ingenieros 
en dependencias del Estado o gran 
des empresas de servicios p ú b l i c o s . 

e) L o s demás méritos y servi 
oios que los. concursantes estimen 
convenientes. 

6.* L a s instancias se presenta 
rán con la documentación en las ofi 
c iña de la Secretaría municipal has
ta el d ía 18 de Febrero próx imo in 
elusivo. 

L e ó n 24 de Enero de 1931 - E l 
Alcalde, J o s é F . Chicarro. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Habiendo sido designados por el 
Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia los vocales que han de cons
tituir la Comis ión evaluatoria y del 
repartimiento general de utilidades 
que ha de girarse para el año actual 
con arreglo a lo determinado en el 
Estatuto y Carta municipal adopta
da por el mismo, quedan expuestos 
dichos nombramientos en la Secre
taría municipal por el plazo de siete 
días a los efectos de los art ículos 
'489 y 490 del citado Estatuto y 
Carta municipal. 

D : Miguel P e ñ i n Ramos, Presi
dente. 

. D . Emi l io Perrero Gobreros, cura 
párroco de J i m é n e z de Jamuz. 

D . J o s é A . Pérez Vega, idem de 
"Villanueva. 
.' D . Buenaventura Luengo Alonso, 
idem de Santa E l e n a . 

D . Francisco P e ñ í n Cuesta, mayor 
contribuyente, por Santa E lena . 
« D . Alonso Benavides- Astorga, 
idem, idem. 

D . F é l i x Monje Astorga, mayor 
contribuyente por Vil lanueva. 

I ) . Eugenio Alonso Vil lar , idem 
idem. 

D . Pedro Pastor Bolaños , mayor 
contribuyente por J i m é n e z . 

D . A n d r é s Pérez Vidal , idem 
idem. 

t » 
No habiendo aparecido inserto en 

el BOLETÍN OWOIAL de la provincia, 
el anuncio que a tal fin se remitid 

con fecha 7 de Diciembre próx imo 
pasado, relativo a hallarse aprobado 
por el pleno de este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para 1931, al objeto de o ír reclama
ciones en la Secretaría municipal, se 
anuncia nuevamente a los propios 
fines por el plazo de quince días , 
con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal. 

Santá E l e n a de Jamuz, 20 de 
Enero de 1931. - E l Alcalde, Miguel 
P e ñ í n . 

Ayuntamiento de 
Soto y Ámio 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5 . ° del-ar
t iculó 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
á cont inuación se expresan cuyo pa
radero se ignora, se les cita por me
dio del presente edicto para que por 
si o por persona que les represente, 
comparezcan al acto de' cierre defi
nitivo que tendrá lug.v el segundo 
domingo del mes de Febrero en esta 
Consistorial y hora de las diez y al 
de la clasificación y declaración de
soldados que se efectuará en dicho 
lugar el día 16 del expresado Febre
ro, a las nueve; apercibiéndoles que 
de no; comparecer les parará el per
juicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
J e s ú s García Diez. ; 
E l í s e o Santos Diez. 
J o s é Alvarez Fueyo . 
Alipio Diez Mart ínez . 
Esteban F e r n á n d e z Diez. 
Luciano González Arias . 
J o s é Martínez Diez. 
Ricardo Martínez Diez. 
Alfredo Martínez Rabanal . 
Nicanor Diez Fernández; 
Longinos Robla L ó p e z . 
Soto y Amio, 23 de Enero de 1931. 

— E l Alcalde, Isidro Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Pola de Oordáu 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, un proyecto de presupuesto 
extraordinario p a n el ejercicio de 
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1931, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaria de mi cargo, por tér-
miuo de ocho d ías , lo cual se anan 
oía en cumplimiento y a los efectos 
del art ículo 5 .° del Rea l decreto de 
23 de Agosto de 1924 y por mandato 
de dicha Comis ión . 

L a Pola de Gordón, 22 de Enero 
de 1 9 3 1 . - P . M . de la C . Perma 
uente: £ 1 SboretariQ, J o s é Mioó. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por la Exorna. Comisión 
provincial el padrón de cédulas per
sonales fumado en este Ayunta
miento para el corriente ejercicio, 
queda expuesto al públ ico en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
por término de diez dias, durante los 
cuales y en los cinco siguientes, 
pueden formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alca ld ía , 
con las pruebas que a su favor les 
asistan. 

San Justo de la Vega, 23 de Enero 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Luc io Abad. 

Ayuntamiento de -
.Cubillos del S i l 

Aprobado , por el pleno de este 
. Ayuntamiento, la ordenanza para 

la est imación do utilidades, hasta la 
formación del repartimiento general 
se halla expuesto al públ ico un ejem
plar de la misma, en la Secretaría 
municipal por término ..de quince 
días para oír reclamaciones. 
.- Cubillos/del S i l , 90 de. -Enero dé 

1931. E l Alcalde, Daniel Fernán
dez. • 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey • 

Se saca a concurso la perforación 
y entubado de tres pozos artesia
nos, con subvención del Estado, en 
cada uno de los pueblos de Santa 
Marina del B e y , Sardonedo y Vi l la -
van te, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
durante las horas de odcina. 

L o » que quieran concurrir a este 
concurso presentarán en la Alcal 
d ía sus solicitudes acompañadas de 
1» c é d a l a personal y debidamente 

reintegradas dentro del plazo de 
diez d ías , a contar del • siguiente al 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, pues transcurrido dicho pla
zo, no se admit irán las que. se pre
senten. 

Santa Marina del B e y , a 30 d é 
Enero de 1931 .—El Atcfdde, Lucas 
Rueda. ¡¡ 

Ayuntamiento de 
Frennedo 

Terminado el padrón municipal 
de 1930 y aprobado por la Comis ión 
municipal permanente, se expone 
al públ ico por t érmino de quince 
días en la Secretaría de este A y u n 
tamiento para oir reclamaciones. 

Fresnedo, 22 de Euero de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel Abad P é r é z . 

Ayuntamiento de 
ViUamdHin de Don Sancho , 

Formadas las cuentas de cauda
les de los ejercicios de 1924 al 27, 
rendidas por el S r . ex Alcalde y 
Depositario de dichos años , se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
por el plazo de quince dias, a los 
efectos del art ículo 679 del Estatuto 
municipal vigente y 12(8 del Regla
mento de Hacienda municipal. -

Villamartin de Don Sancho,. 19. 
de Enero de 1951. - E l Alcalde, 
Eleuter ío Gonzá lez . -•-

Ayuntamiento de • 
Villagatón 

. Formado por l a ' C o m i s i ó n nom
brada al efecto el reparto de cuotas 
de los arbitrios sobre el consumo de 
carnes frescas y. saladas y bebidas, 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal para el a&o co
rriente, se halla.expuesto de mani
fiesto en la sala Ayuntamieuto du
rante el plazo de ocho dias; de nue
ve a doce de la • m a ñ a n a para que 
pueda ser examinado por los com
prendidos en el mismo y formular 
reclamaciones que se admit irán-du
rante dicho.plazo. 

Vi l lagatón, 1.° de Febrero de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Antonio Cabe
zas. 

Ayuntamitnto de 
Brazuelo 

E l Ayuntamieuto pleno de mi pre
sidencia, de conformidad al art ículo 
489 del Estatuto municipal, en ses ión 
del d ía 30 d é Noviembre ú l t i m o , de
s i g n ó vocales natos de las comisio
nes de evaluación del repartimiento 
general de utili lade», a los señores 
siguientes: 

Parte Real 
D . Ensebio Martínez Frangani l lo , 

por rúst ica . 
D . Nico lás Perrero F e r n á n d e z , 

por urbana. 
D . Mat ías Gómez P é r e z , por in 

dustrial. 
Parte personal 

Parroquia de Brazuelo 
D . Benigno Prieto Cano, párroco. 
D . Matías Mafián F e r n á n d e z , por 

rúst ica . . 
D . Prudencio Prieto A n d r é s , por 

urbana. 
D . Manuel P é r e z Vega, por in 

dustrial. 
Parroquia de. Pradorrey r 

' D . S i m ó n Vega, por - rús t i ca . 
D . Santiago P é r e z Alonso, por 

urbana. . .~. ; 
;. D . Frutos Gonzá lez Delgado, 
párroco. .. . . ^ ' . v r T ' T •'" 

' D . Pedro Salvadores, por rúst ica . 
- D . N i c o l á s Gonzá lez Alonso, por 
urbana.' " .<••<'••• - - - .-

D . Marcelino García D u r á n d e z , -
por industrial. > _ 

. Parroquia de Combarros - > -
D . Pedro Lobato,Garoía^ párroco. -
D . Joaquíu Pérez P é r e z (mayor) 

por rúst ica . 
D . Domingo Prieto Gómez , por 

urbana. 
. D . Domingo": Cabaniñas , por" in
dustrial. 

Parroquia de. Quintamlla -
D . J u a n Jarr ín Cabezas, por rús

tica. 
D . Mateo García García , por ur

bana. ,-. 
D . Manuel Cerdeira Blanco, por 

iudostnal . 
Parroquia de E l Ganso 

D . Hermenegildo F e r n á n d e z , por 
rús t i ca . 

D . Victoriano F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, por urbana. 
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Partoquia de Rodi ¡gatos 
D . F ide l Borciano, por rúst ica. 
D . Jnan Antonio Ramos García , 

por urbana. 
Parroquia de Veldedo 

D . Juan Antonio Panizo, párroco, 
D . T o m á s Campanero Ramos, por 

rúst ica . -
D . Juan P é r e z Ramos (mayor) 

por urbana. 
D . Gregorio Mart ínez Ramos, por 

industrial . 
L a precedente lista ha permane

cido expuesta al púb l i co por espacio 
de qninoe diaa, sin que se hayan 
presentado reclamaciones; pediendo 
reclamar el que lo estime justo o 
k g » l - . 

Brazuelo, 25 de Enero de 1931. — 
£ 1 Alcalde, Isidro Calvo . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Astoiga 

Don Santos Martínez Mart ínez , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Astorga.' . 
Certifico: Que en el expediente 

instruido para la renovación de la 
Junta municipal de este Ayunta
miento, se halla el acta que literal
mente, dice asi:.' 

'cTénnino<municipal 'de Astorga. 
a P r o v i n ó i a d e ' L e ¿ n . = A f i o 1 9 3 0 . = 
Acta de. const i tuc ión de - la Junta 
municipal del Censo- electoral .—En 

: Astorga" a-:7 de A b r i l de 1930, siendo 
•'tardiez y o o h o h o r a s í p r e v i a c i tac ión 

individual con expres ión del objeto, 
i e reunieron en e l Juzgado muni-
oipalr. bajo la presidencia de don 

' Euquerio Cansado Huerga, los se 
flores que a cont inuación se expre 
san, a los que corresponde, en el 
concepto que respecto de cada uno 
también se especifica, formar la J u n 
ta municipal del-Censo electoral de 
este término con arreglo al art ículo 
11- de la L e y de 8 de Agosto de 1907. 
nSefiores vocales concurrentes: Pro-
prietarios, D . J u a n Antonio. Fuer
tes, -concejal; D . Santiago S á n c h e z 
Garcla'v contribuyente industrial; 
don Santiago G ó m e z Riafio, idem; 
Suplentes, D . Pedro Alonso del 
Campo, concejal; D . Rafael Alonso 
Fuertes, contribuyente territorial; 
D . Isidoro Nistal Fuertes, idem; don 

José Prieto Carbajosa; contribuyen
te industria! y D . Fe.'ipe Vizán 
Alonso, oficial retirado. - Resultan
do haber concurrido la mayoría de 
loa señores llamados a constituir la 
Junta y que solo dejaron de couou-
i r i r los propietarios D . - Baltasar 
Alonso Cabreros, comandante; don 
J o s é Bercianos P é r e z y D . L u i s 
Crespo Pérez , vocales designados 
como contribuyente por industrial y 
el suplente D , J o s é Cuervo Marti 
nez, vocal designado por el mismo 
concepto y de conformidad con el 
objeto de la convocatoria, el S r . P r e 
sidente declaró que todos ellos que
daban posesionados de sus cargos y 
se l evantó la se s ión , firmando l a pre-
s e n t é acta los señores poucurrentes, 
de que yo, Secretario, c e r t i f i c o . » 
Eugenio Cansado .=Jnan Antonio 
Fuertes .=Santiago S á n c h e z . ^ R a 
fael Alonso.=Santiago Gómez .«= 
Pedro A l o n s o . = J o 8 é Prieto.==Felif 
pe V i z á n . = E 1 Secretario, Santos 
Mart ínez . = Rubricados. = H a y un 
sello en unta que dice: Junta muni
cipal del Censo e l e c t o r a l . = A 8 t o r g a . » 

Concuerda con su original, a que 
me remito. 

Y para que. conste, de orden del 
S r . Presidente de la Junta provin
cia l de l Censo electoral, expido la 
presente en Astorga a 29 de Enero 
de 1931. -Santos Mart ínez . —Visto 
bueno: E l Presidente, Euquerio Can
sado. , 

Junta municipal del Censo electoral 
de Bembibre del Sierzo 

Re lac ión" de los locales donde 
deberán constituirse los -colegios 
electorales, en cuantas elecciones 
tengan lugar en este t é r m i n o muni
cipal durante el año de 1931:. 

Distrito municipal número 1, seo 
c ión y colegio ún icos , titulados 
Bembibre, la Escuela nacional de 
n iñas del grupo 1.° de esta v i l la . • 

Distrito municipal número 2, seo 
ción y colegio ún icos , titulados V i 
ña les , la Escuela nacional mixta del 
pueblo de Viña les . 

Bembibre del Bierzo, 27 de Enero 
de 1931 .—El Juez-Presidente, Ri
cardo L ó p e z . 

Junta municipal del Censo electoral, 
de L a Veciila ' 7 

R e l a c i ó n del local donde deberá: 
constititirse el colegio eloctoral en 
cuantas elecciones tengan higar en-
este término municipal durante ,«1; 
año de 1931: . .„ 

L a Escuela de n iñas . . >:' ! :3 
Estafeta, la de esta v i l la . 
L a Vrtoilla, 29 de Enero dé' l d 8 I > 

—Higinio Morán. — V.0 B.0: E l 
Presi-luule, E m i l i o S ierra . u>l!'lC''1' 

. • \ilÚÍ'.:.i:i--¡ 

Junta municipal del Censo ElfctorM 

R e l a c i ó n de locales donde 'Aebé¿ 
rán constituirse los colegios' 
rales en cuantas elecciones" t é * ¿ a n 
lugar en este término m u ñ i c i p á l 
durante el año de 1931: •!yr~'" 

Distrito n ú m e r o 1, secciótrani ica, 
titulada Albares de la R i b e r a ^ l a 
Escue la nacional de niños ' cíe' esta 
v i l la . : ; _ ' . " K n ^ „ f ; 

Estafeta, la de Bembibre. 
Distrito municipal número Ú, 

secc ión titulada Torre, la Escuela 
nacional, mixta del mismo pueblo de ' 
Torre. 

Estafeta, l a del mismo pueblo. 
' -'--Albares de la Ribera , 1 de Enero 
1931V— E l Secretario, L u i s Sar
miento. — E l Juez Presidente, J u a n 
J o s é Díaz*. ' 

Junta municipal del Censo electoral 
... - de Magaz de Cepeda 
. R e l a c i ó n de locales.donde debe
rán constituirse los colegios electo
rales en . cuantas elecciones tengan 
lugar en este término municipal du
rante el año de 1931: 

L a Escuela de niños de Magaz. 
Estafeta, la casa del cartero de 

Vega Magaz. 
Magaz de Cepeda, 27 de Enero de 

1931.— E l Presidente, E m i l i o Gar
c ía . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Oarrafe -

R e l a c i ó n de locales donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t érmino municipal durante el 
año de 1931: 

Distrito municipal número 1, sec-



I' c ión única , titnUHa Oarrafe de 
Torio, la Escue la de niñat. de 6 a -
rrafe. 

Distrito muuioipal número 2, aea-
f i á a ú n i c a , titulada Eaiforoo, 1» 
Escuela, del pueblo de fiuiforoo. 

Qarrafe, 16 de Enero de 1931.— 
E L Presidente, César F lórez . 

Junta municipal del Cetm electoral 
de Pola fe Oordán 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse e l colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
a&ode'1981: 

Estafeta, la de Pola de Gordón. 
Pola'de Gordón, 25 de Enero de 

1931.— E l Presidente, A.. Cal le ja . 

BNTIBAIES MBMMS 
Junta vecinal ie Cerulleda 

Formado; por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el ejer 
oicio de 1931, queda expuesto a l 
públ ico en el domicilio del Pres i 
dente dé la misma, por. término de 
quince días , para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
vecinos de este pueblo e interponer 

-, las reclamaciones que estimen.perti-
• nentes. ", * : • 

Cerulleda, 21 d é Enero de i931. — 
E l Presidente; Baltasar Gutiérrez. 

Junta vecinal de Herrero»'' de Jamuz 
Formado y aprobado por esta 

• Junta vecinal el presupuesto para 
el a ñ o actual dé 4931 , queda ex-

v puesto al públ ico por espacio de 
- ocho días", en casa del que suscribe 
•- para oir reclamaciones. . : r... • 

: Herreros de Jamnz, 31 de Enero 
de 1931. - E l Presidente, Buena
ventura Cela. 

Junta vecinal de VectUa de la Vega 
Aprobado por esta Junta vecinal 

e l presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 

. p ú b l i c o en la Secretaria de la misma 
por término de quince días , finido el 
onal y durante otro plazo dé quince 
d ías , a contar desde la terminación 
de la expos ic ión al públ ico , podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda de esta 

provincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R i a l decreto 
d é 8 de Marzo de 1924 

Veoilla de la Vega, 24 de Enero 
de 1931 . - E l Presidente, Manuel 
Mart ínez . 

Junto vecinal de Chozas de Arriba 
Habiéndose llevado a efecto el 

deslinde y amojonamiento en los 
caminos y terrenos comunales de 
este pueblo, por la Comis ión nom
brada, se hace saber al públ ico , para 
que en el plazo de quince d ías , a 
contar desde su inserción en el Bo-
i x n s OMOIAI. de l a provincia de 
ésto anuncio, presenten los que se 
orean perjudicados las reolamacio 
nes que sean jnstas ante esta Junta 
vecinal . 

Chozas de Arr iba , a 30 de Enero 
de 1931 .—El Presidente, Manuel 
F ierro . 

tMEOTAltóM H HfflOl 
; Juzgado de primera instancia 

: deSahagún 
Don Manuel Morales D a r y , Juez de 

primera instancia de la v i l la de 
. S a h á g ú n y su partido. 

Hago saber: Que en c ú m p l i m i é n t o 
de l a ejecutoria del sumario número. 
10 del año í l l t imo , s é g u i d o en d i ého 
Juzgado, sóbre'aborto, contra Maris. 
P i lar Diez Rodr íguez , soltera y ver 
c iña de Cabreía' de Á l m a n z a , hoy én 
pi ocedimiento de apremio para h a 
cer efectivas las costas causadas en 
referida causa; .he acordado en- pro
videncia de ésta fecha sacar a pú
blica y segunda subasta, con la ré 
baja del veinticinco por ciento, y 
término de veinte días , las fincas 
gue fueron embargadas como de la 
propiedad de referida procesada, a 
saber:- ." 

Término municipal de Cebanico 
: 1 »•: U n a tierra,"al Valle , de tres 
celemines, centenera, linda: al Ñ o r 
te, con camino; Sur y Este , Carca' 
bo, y lo mismo al Oeste; tasada en 
treinta pesetas. 

2.* Otra al mismo- pago, m i s 
abajo que la anterior, centenera, ha 
ce dos celeminea, l inda: a l Norte, 

con Dionisio Polvorinos; Sur , con 
camino; Es te y Oeste, con Pedro R o 
dríguez; tasada en treinta pesetas. 

3. a Mitad de una tierra, a las 
Vallejas, linda: al Naciente, Egido; 
Sur , Justo G ó m e z y Oeste, se igno
ra; tasada en seis pesetas. 

4. a L a quinta parte de una roza, 
a l Cuohumbero, hace esta parte tres 
celemines, centenera, linda toda: 
Norte, Sur y Es te , con monte y Oes
te, Francisco González; tasada en 
diez pesetas. 

5. a L a mitad de otra tierra, don
de llaman la heredad, hace esta mi 
tad seis celemines, linda: Norte, 
Marcos Gonzá lez ; Sur , Mariano Gon
zá lez ; Este , camiuo y Norte, Cipria
no González; tasada en veinticinco 
pesetas. 

6. a L a tercera parte de otra tie
rra , a San Pelayo, hace esta parto 
tres celemines, de todo pan, l inda: 
Norte, camino; Sur, con varios; E s 
te, Mariano F e r n á n d e z y Oeste, F e 
lipe G o n z á l e z ; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 1 , 

7. a L a tercera parte de otra tie
rra, en Valdema&ón, hace esta parie
seis celemines, .triguera, linda: a l 
Norte, Francisco González; Sur , C a 
tal ina Gonzá lez ; Este¿ c o ú rarioe y 
Oeste, se ignora; tasada en tresoien-
tas pesetas. . . • 

8. " L a mitad d é otra tierra, Tra» 
del Barr io , hace esta mitad t r ^ ce
lemines, centenal, linda: al Norte, 
con camino; S u r , . Esteban Mata y 
Mariano Gonzá lez y Oeste, Pedro 
R o d r í g u e z ; tasada en setenta-y cinco 

9. a. Otra tierra > l mismo p a g ó 
que la anterior, m á s abajo, hace 
tres celemines, linda*, a l Norte, con 
camino; Sur , con prado del caudal; 
Este , Esteban Novos y Oeste, F é l i x 
Gonzá lez ; tasada en treinta pesetas. 

10. L a quinta parte dé un prado, 
en T r a s de Mesa, l inda: Norte, con 
varios; . Sur , Fel ipe González y lo 
mismo al Este y Oeste, Esteban de 
la Mata; tasado en trésc ientM pese
tas; 

11. U n a tierra, a la Puente del 
Barrio, hace ce l emín y medio, linda: 
al Norte, Esteban de la Mata; Sur , 
Justo Gómez; Este , terreno coma-
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12. L a tercera parte de ana tie
rra , a los Arenales, hace cinco cele
mines, linda: al Norte, Juan Gómez; 
Snr, Obdulia Diez; Este , carretera 
7 Oeste, Francisco Pérez ; tasada en 
cien pesetas. 

13. L a mitad de nn prado, a 
Tras del Barrio, hace c e l e m í n y me
dio, linda: Norte, Nicanor de Prafo ; 
Snr , can camino; E s t e , Angel de 
Prado 7 Oeste, Dionisio Polvorinos; 
tasado en treinta pesetas. 

14. L a quinta parte de ana casa 
en el casco de Oabrera de Almanza, 
sin que conste la calle ni medida, 
linda: Sur, casa y corral de U b á l d o 
González 7 con los d e m á s aires con 
tearenos del c o m ú n ; tasada en qui
nientas pesetas. 

15. L a quinta parte de una cor
tina efe dicho pueblo de Oabrera, 
l inda: al Sur, con la casa anterior
mente deslindada y con los demás 
aires con terrenos comunales; tasada 
en veinticinco pesetas. : ~ . 

L a subasta tendrá Ingar en la Sala 
sudiencia; de. este Juzgado el d ía 
ve in t i t ré s . del - p r ó x i m o mes de F e 
brero y hora d é l a s once de su mp-
fiana, bajo las siguientes condicio
nes: : 

Primer*. Para tomar parte; en la 
subasta los lioitadores deberán con' 
signar sobre la mesa del Juzgado, 
previamente el diez por ciento del 
valor de dichos bienes, s in cuyo re
quisito no se admit irá postura. 

Segunda. -Que no existiendo tt-
talos de propiedad,'tienen que cóñ-
formarse los lioitadores con la certi
ficación librada por el S r . Eegisfcra-
dor de la Propiedad de este partido, 
la cual esta de manifiesto en Secre
taría hasta el acto del remate. 

Diado en S a h a g ú n , a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos treinta 
y uno..—Manuel Morales D a r y . - E l 
Secretario, Francisco S. Lorenzo. 

Juzgado de primera instancia del dis 
: M i ó de la Universidad de Madrid 

E n el Juzgado de primera instan
cia del distrito dé la Universidad y 
Secretaria del infrascrito se siguen 
diligencias sobre prevenc ión del 

abintestato de D.a Fidel a R o d r í g u e z 
del Valle , h i ja de D . Bustos y doña 
Juana , natural de L e ó n , que fa l lec ió 
en esta Corte, calle de Ferraz , n ú 
mero tres, el dia cinco de Agosto de 
1930, eu estado de soltera, a los se 
sen ta y ocho años de edad, sin que 
conste haya otorgado testamento y 
los parientes que pueda tener. 

L o que se hace públ ico por el pre
s e n t é , llamando a las personas que 
se orean con derecho a la herencia 
de l a D . * F ide la R o d r í g u e z del V a 
lle, para que comparezcan a recia 
marla ante este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, contados 
desde el siguiente a su inserc ión en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia y de la de L e ó n , 
advir t iéndoles que en caso contrario 
les parará el perjuicio a que haya 
logar. 

Madrid, veinte de Enero de mil 
novecientos treinta y u n o . — J o s é 
Méndez . -E l Secretario, Fel ipe Gon
zá lez . 

„ Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areohavala Rivera , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . # 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faifas de qu>> se hará mér i to re
cayó . sentenc ia , cuyo encabezatnien 
to y parte dispositiva.dicen: 

Sentencia: E n la ciudad de L e ó n 
a ve in t idós do Enero de mil n o v é -
cientos treinta y uno, él Sr . D . F r a n . 
cisco Molleda Garcés , Juez munici
pal, propietario d é la misma, visto 
el- precedente, juicio do faltas contra 
Anibal" S a r d ó n Robles, cuyas d e m á s 
oircnustahcias personales ya constan 
por.viajar sin billete; habiendo sido 
parte el Ministerio F i s c a l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Anibal Bardón 
Robla, a la pona de treinta días de 
arresto, multa de diecisiete pesetas, 
indemnizac ión de diecisiete pesetas 
a la Compañía dé los Ferrocarriles 
del Norte de E s p a ñ a , y en las costas 
del ju ic io . ' '; ' 

A s i por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco Mol lé -
da. —Rubricado, cuya sentenci i fué 
publicada en el mismo d í a . » 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á fin de 
que sirva de notif icación en firme al 
denunciado Anibal Bardón Robla , 
expido la presente en L e ó n a vein
ticuatro de Enero de mil novecien
tos treinta y uno.—Arsenio A r e 
ohavala.—V,0 B.0: E l Juez munici 
pal, Francisco Molleda. 

Juzgado eventual de la Plaza de León 
Don Manuel García Mart ínez , Co

mandante de In fanter ía , con des
tino eu el Regimiento de Burgos, 
número treinta y seis, Juez even
tual de la P laza de L e ó n , Instruc
tor del Expedin.te instruido para 
justificar el hecho mediante el 
cual se propone el ingreso en la 
Orden Civ i l de Beneficencia, del 
Carabinero del puesto de es tá 
Plaza , Máx imo V i l l a G ó m e z , por 
el presente hago saber: 
Que el día uno de Agosto de mil 

novecientos treinta y sobre las vein
tiuna horas treinta minutos, a la 
salida del tren correo con dirección 
á Madrid y . e n marcha y a é s te , in
tentó apearse del mismo el paisano 
Luciano L u i s Blanco, tratando el 
citado Carabinero de evitar qne 
aquél fuese arrojlado por el'tren, lo 
que no logró cpós^g'í ir á pesar de-: 
los inauditos esfn-i zós q u é con. gran 
expos ic ión de su" vida l l e v ó a.'cabp _ 
para cori seguirlo; " por • ló que, , en v 
cumplimiento dp lo prevenido en el 
articulo 5." del R e g l a m e n t ó de dicha 
Orden, de 30 do Diciembre de 1857 ' 
Real Decreto d é 2 8 d é Julio'de 1910, 
se publica este hecho en los perió
dicos oficiales, a fin de .que si alguna: 
persona tuviere que . hacer manifes
taciones en pro o en crntra. de su 
exactitud, se presente en este J u z 
gado, sito en Avenida del Pe lre I s la , 
n ú m . 51, eu el t é r m i a o de treinta 
días , a contar desde el siguiente a l 
de la publicación d. \ este, edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTIN O F I 
CIAL de la provincia de L e ó n , para 
pir sus declaraciones.-.baj'-V aperci
bimiento de que, pasado dii-ho plazo, 
no serán atendidas sus mnnifesta-
oiones> 

L e ó n 21 de Enero de 1931.—Ma
nuel García M a r t í n e z . 
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Pó'r la presentp, se cita, llama y 
emplaza al presbítero Valent ín Car-
dei iósó González , para que el día 9 
de'Febrero próximo, a las doce ho
ras comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal, con ob
jeto de celebrar juicio de faltas por 
malos tratos y amenazas, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio consigiiif-nle, 
advirtiendo que su domicilio lo tuvo 
en Villadangos. 

Astorga, 26 de Enero de 1931.— 
E l J u é z municipal, Euquerio Can' 
sado .—El Secretario, JoséMart ínez . 

• • 
• l V . ' * • 
¿I Por la presente se cita a Nieves 
¡González Merino, de 26 años , solte
r a , natural de Vega de lufauzpnes, 
• j r * Ricardo Prieto Morán, de 24 
años , natural de Carral de la Vega 
(León) y en ignorado paradero am
bos,-para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la P laza Mayor, 
provistos de sus pruebas, el d ía 13 
de Febrero próx imo, a las diez horas 
con el fin de prestar declaración, en 
juicio de faltas como denunciados 
por r iña y escándalo. * • 

L e ó a . a 26 de Enero 1 9 3 1 . ' - E I Se-
oretano, Arsenio Arechavala. 

Cédulas de requerimiento. ' 
- E l infrascrito Secretario que sus-
•O! "b», certifica: Que en trámites de 
-ejeriución dn sentencia de juicio' ver
bal civi l a instancia de D. . Juan Al-,, 
varez, contra D . Fel ipe García, se 
ha dictado auto que en su. parte, dis . 

. positiva dice: 

A u t o . — E n Vil lameji l , a nueva de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno; el S r . D . Pablo Alonso Pérez , 
Juez municipal de este distrito, 
por ante mí el Secretario dijo: re
quiérase al deudor D . Felipe García 
Alvarez para que en el término de 
seis días presente en la Seoretaría 
los t í tu los de propiedad de las fin
cas que lo fueron embargadas. 

Y para que conste y sirva de re-
querimient') al deudor referido, el 
cual se halla declarado rebelde, y su 
inserción oa el BOLETÍN OFICIAL de 

1ÍUM. 2 
la provincia, expido la prénsente en 
Villamejil , a 9 de Enero de 1931.—-
E l Secretario, J u l i á n García. 

0 . P . 38 

E l infrascrito Secretario que sus
cribe, certifica: Que en trámites de 
>jecución de sentencia de juicio ver
bal civil a instancia de D . Benito 
Herrero Ríos , vecino de Carneros, 
contra D . Fel ipe Garc ía Alvarez, 
que fué de Quintana de F o n , se ha 
dictado auto que en su parte dispo
sitiva dice así: 

A u t o . — E n Vil lameji l , a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno; el Sr: D. Pablo Alonso P é r e z , 
Jaez municipal de este distrito, 
por ante mi el Secretario dijo: re 
quiérase al deudor D . Fel ipe García 
Alvarez para que en el término de 
seis d ías presente en la Secretaría 
los t í tulos de propiedad de las fin
cas que le fueron embargadas. 
. Y para que conste y sirva de re
querimiento al deudor referido, el 
cual se halla declarado rebelde, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
Vi l lamej i l , a 9 de E n e í b de 1931. — 
E l Secretarictt J u l i á n García:; . 

O. P . 39 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Vil lameji l , 
a 9 de Enero de 1931. — E l Secreta
rio, J u l i á ^ G a p e í a 
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E l infrascrito Secretario que sus
cribe, certifica: Que en trámites de 
ejecución de sentencia de juicio ver
bal••:oivil'á instancia; de D . Pascual 
Romero Oviedui, .vecino de 0tero, 
contra D:.' Felipe García Alvarez, 
que fué dé Quintana de F o n , se ha 
dictado auto que en su parté dispo
sitiva dice a. í : •'•'_''_<.•:' 

A u t o . — E n Vil lamejil , a nueve dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno; el Sr . D . Pablo Alonso Pérez , 
Juez - municipal de este distrito, 
por ante mí -el Secretario dijo: re 
quiérase al deudor D . Fel ipe Garoia 
Alvarez para que en el t érmino de 
seis días presente en la Secretaria 
los títulos de propiedad de las fin
cas que le fueron embargadas. 

Y para que conste y s irva de re
querimiento al deudor que se halla 
declarado rebelde, y su inserción en 

Requisitoria 
Iglesia Hernández , A g u s t í n de la, 

y Olivares Antonio, de once años 
de edad, el primero natural de Sa 
lamanca y domiciliado en el paseo 
del D e s e n g a ñ o , s e g ú n propia mani
festación, hijo de padre desconocido 
y de una tal María de la Iglesia; 
ignorándose las circunstancias per
sonales del Antonio, ambos se dedi
caban a la venta ambulante en com
pañía de María de la Iglesia y de un 
tal Juan Antonio Fernández Fernán
dez, fugados dichos menores del 
Asilo da Zamora, en dónde se encon
traban recluidos, como procesados 
en causa que se les sigue en este 
Juzgado por sustracción de caballe
rías, con el número setenta y ocho 
del año ú l t imo, ingreso que se de
cretó en dicho Asilo, por ser meno
res de diez y seis años , en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo -ochocientos, cincuenta . y 
cinco del Vigente C ó d i g o ' P e n a l , 
Apartado C) y cuyos actuales para
deros se ignoran, comparecerán ante 
este Juzgado de instrucc ión, dentro 
del término-de diez días,'- para ser 
recluidos nuevamente en Asilo "o 
Establecimiento similar.al cuidado 
de la infancia y para notificarles el 
atito de procesamiento y; ser indaga
dos:eñ"! él aludido sumarió; bajo 
apercibimiento si no lo verifican, de 
sur declarad- s rebeldes y de pararle 
el perjuicio a que hubiere lagar en 
derecho. . 

Dado en Toro a quince de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Francisco Cámpudi . P . 9 . M . E l 
Secretario judicial P . A . Salustiano 
L ó p e z . 
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